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+r constantes «n la referida escritura: 

RESOLUCION No. as-22-0007 

AB. MARIGLORI4 CQRNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
superintendente de Compañias, según Pesolución No. ADM-- 
80-394 del 31 de diciembre de 1980; y, poi el Señor 
Superintendente de Compañias Interino en 3u Resolución 

No. ADM-88-250 de <> de abril de 19868: 

COÓOÓNSTODERANDO : 

QUE el 15 de octubre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de prórroga 
de plazo, aumenta de capital y reforma de estatutos de 
la Compañia “INMOBILIARIA Y COMERCIO RUMICHACA C. 
LTDA.”; 

QUE al Ing. ñgr. Hugo E. Murillo Saldarriaga, en su 
vaálidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio 
de la abogada 2oila Alvarado Moncada, ha solicitado la 
aprobación “de la indicada «scritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de Ja 
misma; 

QUE el Departamento. de Inspección y nrálisis ha 
presentado el informe favolable Hao. 57-1375-1L de 20 de 
septiembre Je 1987: 

QUE el Depar tamarteo hn ódico mediante oficio No. 
SC-DI-RL: Só 320 del (2% de mayo de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, .una 
vez que corsidera que <e ha «dado cumplimiento a los 
requisitos lezales 12=pectivos; 

Ln ejercicio de las atribucione: que le confíere la 
Ley: : 

RESUELVE : 

ARLICULG PRIMERO.- — APROBAR; a) la prórroga de 
plazo de la Compañia "INMOBILIARIA Y COMERCIO RUMICHA- 
CA C. LTDA.” a noventa y nueve años; b) el aumento de 
capitul por COSCIENTOS MIL SUCRES, dividido an dosciaen- 
tas participaciones de un mil sucres cada una; y, Cc) la 
taforma de estatutos, de contormidad L£on los términos 
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AREICIAA. SEGIOR e un extracto de la 
indicad i u ua, pOr una vez, en uno de 
los di APRO pla 6 raras n en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

- ARTICULO recen, DISPONER que sl Notario Dácimo 
Quinto del cantón Guayaquil, tome notá'' al margen' dé: la 
matriz de la. escritura pública. que. s» aprueba, del 
contenido de la presente “Resolución y siente razón de Sent =Ee a : 
esta anotación. : “>, : y 

ANY LO 
ARTICULO cuartel. DIsponor A Registrador 

il del cantón”“Guayaquil: a)/inscriba la referida 

ESO dos 
Iapribaara ds estaria a : 

la ás demás prescripciones eontenidas en la 

e 
: sa 

      

      

    

  

     
    

bisurd y A 33 del códiga de Comercio. 

T LO AUINTOV- DISPONER que el Notario Noveno Z 

se) cantón eudyaquil, anote al margen de la matriz de la 
pu égurs” pública de 29 de diciembre de 1976, por la 
cuidse_cofstituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a prorrogar el plazo de duración, a aumentar 
su capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Tirmada en 'la uperinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil,y/a 3 J    

   
Ab. Mariglori rnejo Cousin 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

WML/ecnt 
DL: pol: 

Exp: NO.23.233-77 

A 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, queda inscrits esta Resolu 

ción de fojas 25.531 a 25.532, Nómero 7.163 del Registro Mey
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cantil y anotada bajo el número 10.329 del Repertarsn or 

quíl, Junio veintisiete de mil "o TO ocpspta y)ocho.=El 
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Registrador Mercantil.- 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIUKf 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolu_ 

ción a foja 6.819 del Registro Marcentil de 1.977, al margen 

de la inscripción respectiva. -Guayaquil, Junio veintisiete de 
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